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Valparaíso, 21 de enero de 2004.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación a la proposición formulada por la Comisión Mixta,

constituida para resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del

proyecto que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones en lo relativo

al contrato de promesa de compraventa de determinados bienes raíces y criminaliza

conducta constitutiva de estafa en el artículo 470 del Código Penal, correspondiente

al Boletín Nº 2694-07.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 4764, de 20 de enero de 2.004.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado

A S. E.
la Presidente de la H.
Cámara de Diputados


